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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNTIA -032- 2018 

 

OBJETO: REALIZAR LA SUPERVISIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA DE LA 

CONTRATACIÓN QUE ADELANTE EL FONDO NACIONAL DE TURISMO. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME FINAL 

15 de agosto de 2018 

 

 

CLARA MILENA ALZATE PERAFAN 

Representante Legal Suplente 

SCAIN ADMINISTRACIÓN E INGENIERIA S.A.S. 

6 de agosto de 2018 

 

PREGUNTA No. 1 
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RESPUESTA 1: 

De acuerdo a las especificaciones del criterio en mención: 
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De acuerdo al criterio 4.1, se explica que la experiencia a acreditar debe corresponder al 

proponente, es decir, a SCAIN ADMINISTRACIÓN E INGEN3IERIA S.A.S., y su objeto 

debe ser la supervisión o interventoría de contratos o convenios de consultoría en 

turismo. Las características del presupuesto y el estado del mismo, deben corresponder a un 

contrato cuyo titular sea el Proponente y que concierna a labores de Supervisión o 

Interventoría; no a contratos supervisados por el proponente. En ese orden de ideas, el 

contrato correspondiente a la Supervisión o Interventoría es el contrato celebrado con 

Fontur FNTC-170-2015 el cual se encuentra actualmente en ejecución. Por todo lo anterior, 

no se encuentra procedente la solicitud y la calificación al criterio se mantiene. 

 

PREGUNTA No. 2 

 

 

 

RESPUESTA 2: 

En atención a la solicitud presentada, Fontur se permite reiterar la evaluación realizada en 

el informe final de evaluación, toda vez que en el Anexo 1 no se evidencia la equivalencia 

entre el cargo de coordinador general y las funciones de Director. 
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PREGUNTA No. 3 

 

RESPUESTA 3: 
Como puede evidenciarse dentro del Item 3.6. DOCUMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO HABILITANTE y del 

CAPITULO lV CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS, se expone lo siguiente: 

.Si alguna certificación incluye varios contratos, para la verificación de la cantidad mínima y máxima 
requerida, se verificará cada contrato por separado y según el orden de relación, cumpliendo con todos los 
requisitos solicitados para la verificación de las certificaciones, considerando cada contrato certificado como 
una acreditación de experiencia.  
 

Por lo anterior, al revisarse la certificación del folio 283 al 285, de acuerdo a la 

información referida en el cuadro ANEXO 9  FORMATO EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE 

TRABAJO (CRITERIO DE EVALUACION), dicho documento acredita la ejecución de varios 

contratos individuales, por lo cual se tomaron con tal característica. 

 

Sin embargo, al llevar a cabo la revisión nuevamente, se evidencia que dichos contratos 

individuales corresponden a contratos suscritos por la firma SCAIN ADMINISTRACIÓN E 

INGENIERIA S.A.S., y no por ZOILA INES TOBON CORTES, es decir, el documento del 

folio 283 al 285 corresponde a una sola acreditación de experiencia en la cual ZOILA 

INES TOBON CORTES cumplió con funciones de coordinadora de interventoría para varios 

contratos que SCAIN ADMINISTRACIÓN E INGENIERIA S.A.S. suscribió con diversas 

firmas, por un periodo de 5 años, 10 meses y 10 Días. Lo anterior, nos arrojaría una (01) 

acreditación válida de las dos (02) mínimas requeridas para el cumplimiento de los 
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requisitos para asignación del puntaje, es decir que no cuenta con el número mínimo de 

certificaciones para ser acreedor de los 25 puntos. De otra parte se aclarar que, para ser 

acreedor de los 50 puntos máximos, es necesario acreditar la experiencia con cuatro (04) 

certificaciones. Por lo anterior, se mantiene la calificación de 0 puntos en el criterio. Se 

procede a realizar ajuste en el concepto de evaluación. 

 

PREGUNTA No. 4 
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RESPUESTA 4: 
Como puede evidenciarse dentro del Item 3.6. DOCUMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO HABILITANTE y del 

CAPITULO lV CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS, se expone lo siguiente: 

.Si alguna certificación incluye varios contratos, para la verificación de la cantidad mínima y máxima 
requerida, se verificará cada contrato por separado y según el orden de relación, cumpliendo con todos los 
requisitos solicitados para la verificación de las certificaciones, considerando cada contrato certificado como 
una acreditación de experiencia.  
 

Por lo anterior, al revisarse la certificación del folio 294 al 296, de acuerdo a la 

información referida en el cuadro ANEXO 9  FORMATO EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE 

TRABAJO (CRITERIO DE EVALUACION), dicho documento acredita la ejecución de varios 

contratos individuales, por lo cual se tomaron con tal característica. 

 

Sin embargo, al llevar a cabo la revisión nuevamente, se evidencia que dichos contratos 

individuales corresponden a contratos suscritos por la firma SCAIN ADMINISTRACIÓN E 

INGENIERIA S.A.S., y no por VALERIO FERRO TOVAR, es decir, el documento del folio 

294 al 296 corresponde a una sola acreditación de experiencia en la cual VALERIO 

FERRO TOVAR cumplió con funciones de coordinador de interventoría para varios contratos 

que SCAIN ADMINISTRACIÓN E INGENIERIA S.A.S. suscribió con diversas firmas, por un 

periodo de 5 años, 11 meses y 10 Días. Lo anterior, nos arrojaría una (01) acreditación 

válida de las dos (02) mínimas requeridas para el cumplimiento de los requisitos para 

asignación del puntaje, es decir que no cuenta con el número mínimo de certificaciones 

para ser acreedor de los 25 puntos. De otra parte se aclarar que, para ser acreedor de los 

50 puntos máximos, es necesario acreditar la experiencia con cuatro (04) certificaciones. 

Por lo anterior, se mantiene la calificación de 0 puntos en el criterio. Se procede a realizar 

ajuste en el concepto de evaluación. 
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